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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC.  
 

Se informa a la y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, que con 

fecha 30 de mayo presente año, se recibió el oficio número INE/UTSI/1868/2022, de la Unidad 

Técnica de Servicios de Informática de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el cual solicitan la boleta en formato PDF utilizada en el último proceso electoral para el 

voto de la ciudadanía residente en el extranjero, con fecha 31 de mayo del 2022, mediante oficio 

0528 firmado por la Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se envió la información 

requerida. 

 

Por otra parte, se da cuenta que el 2 de junio del 2022, se recibió el oficio INE/JLE/VS/0339/2022, 

signado por el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, mediante el cual 

notifica el Acuerdo INE/CRFE26/04SE/2022 por el que la Comisión del Registro Federal de Electores 

del Instituto Nacional Electoral, aprobó los ajustes al Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación 

Nacional 2021-2023.    

 

Finalmente, con fecha 31 de mayo del presente año, se recibió el oficio 

INE/DEPPP/STCRT/0250/2022, signado por la Encargada de Despacho de la de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretaria Técnica del Comité de Radio y Televisión 

del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunican el Acuerdo INE/ACR/39/2022, donde 

aprueban los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 

mensajes de los partidos políticos nacional y locales, durante el periodo ordinario correspondiente 

al segundo semestre del dos mil veintidós. Se adjuntan anexos.    

 

Lo que se informa a la y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento. 
 

 
Chilpancingo de los Bravo, Gro., 27 de junio de 2022. 
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